
I. Municipalidad de Dalcahue

AUTORIZA USO ESPACIO PÚBLICO

DECRETO ALCALDICIO Nº 2.498

DALCAHUE, 30 de octubre de 2025.

VISTOS: Ley de Tránsito 18.290, La sentencia de
proclamación en la causa rol N°111-2024 del Tribunal Electoral Regional de los Lagos de fecha 30
de Noviembre de 2024 y que declara Alcaldesa de Dalcahue a doña María Alejandra Villegas
Huichamán; Texto refundido.

DECRETO :

AUTORÍCESE: El uso del escenario de la Explanada
Municipal ubicada en Calle Pedro Montt, esquina Manuel Rodriguez. en dicho uso de espacio se
realizara una actividad en conmemoracion de celebridad en el dia de las iglesias evangelicas.

Esta actividad se llevará a cabo el dia viernes 31 de
octubre 2025, entre las 18:00 a 22:00 Horas, y sera organizada por el ministerio evangelistico
pentecostal "En Defensa de la santa doctrina"

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A LA TENENCIA DE
CARABINEROS DE DALCAHUE PARA SU FISCALIZACIÓN Y CUMPLIMIENTO Y ARCHÍVESE.
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Firmado electrónicamente con FirmaGob en plataforma Fedok-Sgdok
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MARÍA ALEJANDRA VILLEGAS  HUICHAMÁN
ALCALDESA
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CLAUDIA MARCELA BORQUEZ MIRANDA
SECRETARIA(O) MUNICIPAL (S)
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